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O R D E N A N Z A   Nº   2.993 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Establécese a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de la 

presente Ordenanza, un adicional mensual bonificable y no remunerativo de  

pesos trescientos cincuenta ($ 350.-), para el personal de la Administración 

Pública Municipal que acredite la condición de excombatiente en las acciones 

bélicas desarrolladas en el teatro de operaciones del Atlántico Sur, entre el 02 

de Abril y el 14 de Junio de 1.982.- 

 

ARTICULO 2º.- El complemento establecido por el Artículo anterior, no será considerado 

como base de cálculo para ningún otro adicional, suplemento o bonificación, 

ni estará sujeto a descuentos previsionales y asistenciales, resultando 

compatible con la percepción de cualquier otro beneficio que perciba el agente 

con prescindencia de la denominación o concepto atribuidos.- 

 

ARTICULO 3.- Los beneficiarios ante los organismos competentes del municipio deberán 

acreditar mediante certificación de las autoridades de las Fuerzas Armadas su 

condición de excombatiente.- 

 

ARTICULO 4º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente Ordenanza, serán 

atendidos con la imputación a la partida presupuestaria en vigencia.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veinticinco días del mes de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve. Proyecto presentado por el Cuerpo de 

Concejales.- 

 

 g.d. 

 

FIRMADO :  Concejal Carlos Silvestre VEGA – Presidente del Concejo                    

Deliberante.- 

 Señor René TORRES – Secretario Deliberativo.- 


